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12. Las Comisiones ProvinCiales, aJ -e.:;tudiar la$solIe1~des
presentadas, deberán asignara. cada solicitante "la .PUDtu8(:iéJn
que resulte de sumar la que le corresponda. pareada ·unó de
los tres conceptos del Siguiente baremo;

A) Edad (a los aríos cumplidos al solicítar ayuda, .

1. De seis· a catorce años, cinco' puntos asígnables.
2. Oe tres a cinco y de quince a dieciocho. cuatro puntos

asignables,

B) Situación familiar:

l. Huérfano de padr,e y madre, alJandona<1opor ambos o
con ambos inc~pa-cítados para el trabajo (no acogid(>s a Insti-
tución asistencial), cinco puntos asignables, ':

2. Huérfano de padre o madre. con uno de ello8>Jnca,pact
tado para el trabajo por enfermedad crónica -o invalidez BJJso,
luta. o abandonado por uno de ellos. o hijo -de 1J1a-dre so¡:~a

(no acogidos a Institución asistenei~l); tres pllntos(tSigna,bJes.
3. Por cada hermano def~ciente o inadaptado o i.ncapaci~

tado para el trabajo. dos puntos asignableE.

C) Situación económica:
l. Para. la aplicación de este c.oncepto se, tendra ,en cuenta

la renta anual per cápita de la familia, que vendr~de,termi

nada por el cociente de dividir lasunl'a total de inlP'€'sosanua,.
les de todos sus miembros por el número de éstoS:, En el nú.~
mero de miembros de la familia no se incluirán aquellos,gue
fueran, mayores de dieciOCho años, capaces. ,para elt¡-abajo y
cuyos mgresos, anuales no hubieran sido tt'mdos en cuentá para
determinar el dividendo.

Renta per cápita:
Ingresos inferiores a 5.000 pesetas anuales, diez puntos asig"

nables.
De &.000- a 5.999 pesetas, nueve puntos asignables.
De 6;000 a 7.999 pesetas. OC110' PUnt9S astgnatúes.
De 8.000 a 10.999 pesetas, siete ,puntos asignables.
De 11.000 a 14.999 pesetas, seis pun.tosasignable.s,
De 15.000 a 19.999 peaetas. cinco, puntos ,QSignJtbles.
Oe 20.000 a 25.999 pesetas. ,cuattopuntosasignablej;.
De 26.000 a 32;999 pesetas tres pUl1'tOSa,signabl€s,
De 33.000 a 40:999 pesetas, dos puntos asignables.
De 4LOoo a 49.999 pesetas.', un, punto asignable,
Superiora 50,000 pesetas eliminadodeleoricurSú.
Sl las Comisiones Provinc1a.1és lo, estiman necesario para su

mejor información, podrán convocar a los representantes 'de
los solicitantes y a éstos mismos a los efectos de proceder a la
comprobación de datos. as! corno solicitar de las ,A~iactones
protectoras o de padres de, nmos y jóvelles <1efieientese' .1n~
adaptados la información precisa sobre la Sítuaci6nfarnJliaro
económica de Jos solicitantes que pll<tieran contribuir a una
mejor selección,

13. Las C<Jmíslones' PrQvinciales levantarán acta de su cons
titución y de todas las sesiones, poste1.pl'es que se celebren.
Confeccionadas las relacione:k de solíci~tes por orden de 'pun~
tuación decreciente, deberán ser ,expuestas' en elta.blónde
anuncios de la Delegación ProVincial del' Ministerio de,' Educa.
ción y Ciencia y en el de la lIlspe:cciónPr-oyincial, de~_sefían
za Primaria, dándose un plazo ,de ,veinte ,díaos ,' natutilles para
que los interesados puedan presen~ar,l~teclamaciones;Hue1lW-:
guen OportUllW3 en la InspecCi()fi de,-Siise~nza,PTiiJ;laria~"la
que las, trasladará a la ComisiónProVinci~LT1'an~n1do este
plazo de veinte días. las· Comisiones Pl'{)v1:nc,\rtles ~~eb.rarán ,su
última sesión para. examinar las:rec~atnaeiones.sila$Pu-blere.
e infornuu:las. Inmediatamente remit,tran a la P.~~iÓn,Gen~fll
de Ensefianza Primaria las, relaCiones, por trIplicado" realizad!l.S
en los ,imPresos confeccionadosp~atal, fiil. ,I:t las que 'aoompa-
:fía1'lín todas la.s iilstanciaspr~tada$.:ta.ntolasadmiti~as como
las excluidas. con sus fichas,dóscopiasde lasa~taad,e.las:se:
siones celebradas y los informes sobre"la,s reclamaciones.,pre-
sentadas, en su caso, .

IV. Resolución del eO'UCU-rso

14. La resolución definitiva del concurso setá efectuada por
la DIrección General de Enseñanza, ,Primaria. a 'pre>Puesta de
una Comisión nacional presididapoÍ', el' Director" generaloper.
sona, ,en quien delegue, un representante de la DirecciónGenJ;~'"

ral de Politica Interior y Asistencls' Soeial, otro'qe,la $egUtidad
Social, otro de la de SanldR-d, ,un ,Inspector centl'al "tie ,Educa..
ción Especial, un representante de la nirecc~<JU'General,de_ptó.,.

moción Estudiantil, otro del Ministerio'tle IIac~enda; Jefe',Clél
Departamento de Educación EspecialijeLC; E; IJ;O;>D:E. P.,
representantes de las Asociaciones Nacionales ,~ Padre$ y ;prÜ"
tectores de Niños ,Deficientes e Inadap:t1WO$i lnsp~orJefe"Mé'
dico escolar, un InsPector especiauzadoen EducaQiónE~ia-l,
un Psicólogo, tres Profesores" especia1i~adO$. Aotuar:a""cott10 :Se
cretario el Secretario Técnico del Patronato de 'Educación Es
p€cial.

15. La Comisión Nacional, a la Vista delassolicituqes remi
tidas, las relaciones provinciales, enviad({Scon la: puntuación
otorgada, las reclamaciones presentadas,'Jnfprmes de las: Co,tni~
siones Provinciales y créditos, disponibles,. ,pr9cederá ,a :eleY94: a
la Dirección, General de Enseñanzs-' Prima,l'ia' propuesta' dE' ad~

íudlcación lndív1dua.l de las ayudas.

v. Abo'¡¡<> de liu ayuOOs

16. El importe de las ayudas será abonado a los Centros
resPectivos, deacueroo· con las normas dictadas por el MiIÚS
teriocte Hacienda. y que se espeeiflcan\en la' resolución detlni~
Uva de la presente convocatoria. La responsabilidad en el di&
frute 'de"las ayudas recaerá en los Qtrectoresde los centros de
EducacJón Especial respectivos. y SUbSidiariamente, en los r~

presentante;s legales de los subnormales beneficiarios.

Fi. Narmas generales

17. Con-esponde a la Inspección de Enseñanza Prinuu1a la
inspecció-n en la aplicación de estas ayudas, de acuerdo con las
norma~ que se dict€n.y procederán a dar cuenta ala Dirección
General de Enseñanza Primaria de cualquier anomalia. que se
obServara,

18. ' 'La Conúsión Naclonalenviará al Secretario Técnico del
Patronato Nacional de Educación Es~al el expediente de ad~

judi~ación. al objeto 'de que este Servicio prOceda a su traml
tación~ la ~ción de Servicios Complementarios.

19. Lanir~ción GetteraJ. de EnseñAnza, Primaria queda au~
torizada a anular cualquIera de las' ayUdas concedidas, destina
das a ot~:os solicitantes; ,8, otros 'Centros, de ,Educa~ión Especial
y para aclarar 10- dispuesto en esta Otden.

Lo qllé comunico a VV; SS. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a VV. SS. 'muchos afios.
Madrid. 15 de abrn de 1970.-E1 Director general. E. López

y López

Sres. Jef~ de la Secciól1 de Servicios Complementarios. Inspec
cióI1.C~ntral,Y Provincial de Ense:ñanza,P1'imaria y secretaría
TéCnica de-l Patronato Nacional de, EnsefiaIlZB Especial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala c

ua por la que se autoriza la instalación eléctrica
t/iie se cita y Se declara de utilidad publica.

Visto el expediente lneoado en esta Delegación a instan~

cía ge «R. L lbel'd.ut'ro, S. A». domiciliada en Bilbao, Gar
doqui. 8. solicitando autorización, para ',montar la instala-ciáIl
eléctricfi; que más adelante se resefia y la declaración en con
cre-to d~ la utilidad públíC'R de la, misma. y cumplidos los trá
mites l'eglamentariosúrd_enad05 en" el capitulo nI del Decre
to 2617/196'6" 80bTe autorización de instalaciones eléctricas, y en
el capítUlo lIIdel Decreto 2619!l966.sobre expropiación for
ZQSR y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación,visto,~los infoqnes de ios Organismos que
han intervenido ell la tramitación del (";xpedi~nte. ha, resuelto:

1." Al).torízul' a «R. l. Ibel'duerQ. S A.». la mstalación de
una líneaeléctri'Caa 5J13,2 kv., derivación de la Aret&-Llod1o,
al C. T, La M.uza.. con derivaciones a lose. T. Vitórica y C. T, Ga·
hiña. en Uodiü de las. caractErístieas principales slguier..tes'

Origen en línea a 5 kv. Areta~Llodio. junto al Km. 371.6.
carretera Bilhao-Pancorbo,

Final en C. T. Lamuza (deriv ji, C. T Gabina y C. T, Vi
tóriear.

Tendido aéreo simple.' :circuito trifásico. cable Aldrey 50 mi
límetros, cuadrados., derivaciones 40, milimetros cuadrados. ser
bre 'apoyos.de hormigÓJi, armadQ viJ1l-ado,

Lóngttud:1.067 metros /del'iv.C, T, Vitórica. 62 metros;
derivo C. ,T. Gabiña., 10-8 metros).

TenSión de->serncio: 5 kv. (preparada para 13,2 kv.),

2.0 Declarar en concreto la utilida,d pública de la instaJa~
cióne-léctl'kaqu,e', se ,autoriza, a los, efectos sefiala40s en la
Ley 1O/1966,$obre ,exproPiaciones fO~ ~,sanciones en ma..
teria 4~ instaJáclones eléCtricas. y ¡;n Reglamento de aplica·
clón dé; 20,d:e ¿dnbre de 1966

Del copdici{¡nado indicado en el articUlo 13 del Decreto
2617l19~6;,para el desarrollo y ejecución de la ínstalación, se
dará 'tra<Slado al titular de la misma y a los Organismos in~

forma:ní.€s., , " .
VitQtia,'15 d~ abril de W70.--.El Delegado provincial L. Ma.rfa

Mas'oliverMartinez.-:-3:S72"C.

RESOLVCION de la Delegación Provincial de Ala
1japor la que se autoriza la instalación eléctr~"il

que se cita '11.o;e declara de utilidad pública.

VistQ e~ expediente' incoado en esta. Deleg's.ción a instancia
de ,«fI.,I;, ,Iberduero, S; A.». domícHia.da, '€1l Bilbao, Gardoqu1, 8.
solicitando:, autQriZáCiÓ11 'para montar la, illstaIadón eléctrica
qUe mas· adelante se, resefia y la -d,ecla:rac-ión en concreto de


